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SEÑOR(A):
DIRECTOR(A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL AMBITO DE LA UGEL LAMBAYEQUE
UGEL LAMBAYEQUE

ASUNTO: ORIENTACIONES DEL BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2019.

REFERENCIA: RM.N° 712-2018-MINEDU

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez comunicarle que en el marco del
inicio del Año Escolar 2019, en el Área de Gestión Pedagógica de UGEL Lambayeque, con el propósito de
garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, las instituciones Educativas publicas y privadas
deben ejecutar las acciones que se indican lineas siguientes:

1. El trabajo pedagógico de las y los docentes de II.EE. Públicas y programas educativos comprende
el periodo del 1 marzo al 31 de diciembre (numeral 7.1.1.1.1 de la RM Nº 712-2018- MINEDU) y las
clases iniciarán el lunes 11 de marzo (Anexo 5 de la RM Nº 712-2018- MINEDU).

2. La matricula en la I.E es gratuita y sin condicionamiento a pago de cuota de APAFA, exámenes de
ingreso, pago por vacante u otros conceptos bajo responsabilidad funcional del director de la
institución educativa. (numeral 5.4.5, 5.4.6 de la RM Nº 665-2018-MINEDU, numeral 7.1.1.4 de la
RM Nº 712-2018- MINEDU).

3. Verificar que la matricula en el ciclo II de la Educación Inicial (3, 4 y 5 años) se realicen con la edad
cumplida al 31 de marzo, igual condición para el 1er grado de primaria con 6 años cumplidos al 31
de marzo; y el ingreso al 1ero de secundaria debe acreditar haber aprobado el 6to grado y se
encuentre registrado en el SIAGIE. (numeral 5.7.7 de la RM Nº 665-2018-MINEDU).

4. Dar facilidades a estudiantes extranjeros que asistan a clases mientras regularizan la
documentación necesaria para la matrícula. ( numeral 5.7.7 de la RM Nº 665-2018-MINEDU).

5. Preveer estrategias para brindar seguridad a los estudiantes en coordinación con la Policía
Nacional, Gobiernos locales y otras entidades.

6. Conformar y organizar las Brigadas de Protección Escolar (BAPE) en coordinación con el Comité
de Convivencia, Tutoría e Inclusión Educativa quienes convocarán a los padres y madres de los
Comites de Aula para la constitución de los BAPE, dependiendo de los niveles y/o turnos de las
II.EE. (R.M.N°066-2018-MINEDU).

7. Los Instrumentos de la gestión (PEI, PAT, PCI, nóminas y actas) ya no se remiten en forma física ni
virtual a UGEL; sin embargo, deben ser elaboradas en la 1era semana de planificación revisadas y
aprobadas en las II.EE a través del SIAGIE, debiendo estar al alcance, cuando se requiera de ellos.
(R.M. Nº 321-2017-MINEDU, R.M. Nº 396-2018-MINEDU).

8. Realizar el mantenimiento de la infraestructura y mobiliario escolar de acuerdo a la normatividad
especifica. (R.M. Nº 017-2019-MINEDU).

9. Implementar permanentemente acciones educativas para informar y sensibilizar a los miembros de
la comunidad educativa sobre los riesgos por la exposición a la radiación solar. (numeral 7.1.2.2.2
de la RM Nº 712-2018- MINEDU).

10. Limitar como máximo a 15 minutos y una vez a la semana, formaciones o concentraciones de
estudiantes en lugares abiertos.

11. Gestionar el apoyo de la Comisión Ambiental y de Gestión de Riesgos y acuerdos, convenios o
alianzas institucionales con el MINSA, con la finalidad de implementar acciones de sensibilización y
capacitación a docentes, estudiantes, padres de familia.(numeral 7.1.1.3 de la RM Nº 712-2018-
MINEDU)

12. Gestionar la adquisición y colocación de mallas de tejido raschel en áreas abiertos en donde
realicen actividades pedagógicas e institucionales; y la disposición de bebederos o puntos de agua
en aulas, laboratorios, patios, para el consumo directo a fin de evitar la deshidratación de los
estudiantes cuando realicen actividades físicas; a través de sus recursos propios o partir de
alianzas con organismos civiles, instituciones publicas y privadas.

13. Suspender la formación o concentración en lugares abiertos de los estudiantes, en épocas donde

                                1 / 2



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 302 EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

los niveles de radiación son "muy altas”.
14. Priorizar las práctica de la Educación Física entre las 8:00 horas a las 10:00 horas, así como a

partir de las 16 horas a las 18 horas (para el caso de II.EE. con turno tarde), en la medida de que
las condiciones de espacio e infraestructura lo permitan, procurando realizarla en espacios
techados, o provistos de sombra natural. En caso de no reunir estas condiciones no se podrá
desarrollar la actividad entre las 10:00 horas y las 16:00 horas, asegurando que los estudiantes
estén previstos de implementos que brinden protección contra la radiación solar. (numeral 7.1.2.2.2
de la RM Nº 712-2018- MINEDU).

15. Regular el expendio de alimentos en los kioscos y cafetines de la I.E. conforme a lo regulado en la
Ley N° 30021 de Promoción de la Alimentación saudable y su reglamento el D.S. 017-2017-SA.

Es propicia la oportunidad para expresar mi consideración y estima.

Atentamente,

Firmado digitalmente
HENRY EDWIN PUELLES GONZALES
DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE

Fecha y hora de proceso: 08/03/2019 - 12:46:26

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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